
 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO: 05001 31 03 012  2022 - 00230 00 
PROCESO: Verbal  -Restitución Leasing- 
DEMANDANTE: Banco Davivienda S.A. 
DEMANDADA: ACYONEX S.A.S. 
PROVIDENCIA: Auto de Sustanciación 
DECISIÓN: Accede a solicitud, corrige auto  

 
En esta demanda de trámite verbal de Restitución de Bien Mueble 

dado en Leasing o Arrendamiento Financiero, incoada por el BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en contra de la sociedad ACYONEX S.A.S., por auto del 

1° del discorriente mes y año, se accedió al EMPLAZAMIENTO de la 

sociedad demandada, a fin de notificarle el proveído del 24 de junio 

hogaño, que admitió esta demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE 

DADO EN LEASING o ARRENDAMIENTO FINANCIERO, pero erróneamente 

se dispuso la publicación del AVISO en un diario de amplía circulación (El 

Colombiano, El Mundo, El Tiempo) el día domingo o en una radiodifusora 

local entre las 6.00 a.m. y las 11.00 p.m. de cualquier día, cuando en 

realidad esta disposición fue modificada por el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, razón por la cual, la apoderada de la entidad financiera 

demandante solicita su corrección. 

 
Habrá entonces de accederse a la solicitud de la apoderada 

demandante y disponer que se notifique a la sociedad demandada, en la 

forma dispuesta por el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, haciendo la 

publicación únicamente en el registro nacional de personas emplazadas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z 

f.m.    
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